
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2018 00503 00 
 

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el superior. 

 

Así mismo, requiérase a las partes para que alleguen certificado de 

tradición y libertad del predio objeto de litigio debidamente actualizado, 

para establecer si se ha producido alguna variación frente al acreedor 

hipotecario que se ordenó citar por el superior. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 112, hoy 5 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

  


